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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que temporalmente se deja sin
efecto el apartado e) del número 1 de la Resolu
ción de 20 de enero de 1968.

La liquidación y abono de las diferencias entre lo que cada
emplee.cto haya percibido desde el 1 de enero de 1!Hi9 hasta el
dia último del mes inmediato anterior a la publicación del Con
venio. y lo que le corresponda percibir pOr dicho periodo ae
practicará, 'Como máximo. dentro de lUl mes a partir de la refe
rida publicación.

En 26 de abril último y con efectividad de 15 de febrero del
corriente aflo. han sido concedidos los beneficios arancelarios
del Decreto de 5 de septiembre de 1962. a la importación de los
enseres y efecto6 'propiedad de lbs españoles que se han visto
forzados a la repatriación, procedentes de Guinea Ecuatorial

: (Fernando Poo y Río Muni), previa .declaración por el Consejo
{h Minist;ros de ?:Ona de circunstancias excepcionales.

En atención a tales circunstancias y para facilitar a los re
patriadob la rápida sálida de las expediciones de sus bienes de
los muelles aduanero..<;, esta Dirección General de Comercio ha
resuelto Jo sigUÍente:

DE COMERCIO

La importación de los bienes de ios repatriados, cuando sean
de la clase de los defimdos en el apartado e) del número 1 de la
Resolución de 20 de enero de 1968, no precisarán de la licencia
de importaeión que prevé tal precepto, pudiendo ser despachados
libremente por las Aduanas, las cuales con posteriorIdad, para
conocimiento y efectob estadísticos, informarán a este Centro
di'rectivo de los despachOS realizados.

Esta Resolución entrara en VIgor el mismo dia de su publi~

caclón en el «Boletín Oficial del Estado>~, y su vigencia será la
misma que la del plazo de declaración de circunstancias excep·
denales para. tales territorios

Madrid. lH de- mayo de 1969.-El' Oirector general, Tirso
Olarábal.

IMINISTERIO

La distribución de la dotación a.s1 creada se regulará con
carácter general por la Comisión Mixta Interpretativa, la cual
velará por su cumplimiento.

Con dicha dotación se atenderá s1!lgularmente. de entre otros
conceptos, los dfl complemento a las pensiones de viudedad y
orfandad

La dotación establecida en el presente articulo DO será com
pensable ni absorbida CQ!l las mejoras que, a la publ1cac1ón de
este Convenio en el «Boletin Oficial'del Estado». tuvieran est&~

blec1das las Empresas. ya por dLspoaición lege.l. ya por su deoi-

I
sión unilateral.

Art. 14 Se considerarán ineorporactos. al presente Convenio
los acuerdos que durante la Vigenoia d.el Convenio c1t 1967 :rueton
adoptados por 1:\ Co:m1si6n Mixta a que se ref1er-e su 1>ispos1clÓ11
final. ~

Art. 15. Se reitera el contenido de la cláusula especial del
Convenio de 1967. cuyo tenor literal es el siguiente:

«A los efeot'Ü:> prevenidos en' el apartado CUQ,lto del artículo 6
del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de Julio de 1958,
ambas pattes hacenCQI1star su opinión de que. las estipulaciones
del pr{'Sente Convenio no Cetenninarán alza de precios.»

AII't. 3. Los apartados 2 y 4 del artIculo 14 del Convenio de
1967 se tnód1f1ean en é! sentidO de que:

l. La Ilqulde¡ se entenderl1 reterld" tanto a di\'1dendoe como
a cuartos de -.

2. 1llI llnporte de la percepción en el pr1mer escalón .. de
dOS eullttoo de p"ga: el de la del segundo. tr.. eullrtos, y as! su
ceslVIll!letlté.

3. Lll Dléllla paga correspondlente al prlmer .....IOh se há.n\
étectl... en el m.. de dlclembre.

Att... En conaopto de .stlmulo " la prodllCclón. p....a W6lI.
el pers<ma.l percibirá 1m cuarto de paga., que se hará efectiva en
el m.. de sept1em:bre.

Artr. ó. La Empresa satisfara a quienes queden en situación
de invalidez petm...enta y total una cantidad tal que. sumada
a la POWi\ón qUe el lnválido perciba d. la Seguridad Socla1. le
SUjlOnp \Ul pe<cepcJón total I1qul<la anual Igual al 100 por 100
de la que tuviera. tambtén liquida, en el momento de declararse
tal attuac1ón. por apllcaclón del Convenio e Inclulda la Ayuda
.Famll1ar. La cantidad ut d.eterminada no se altera.rá en menos,
cUa1.quiera que sea la variación que pueda eXJ)erimentar la pen~

alón d. la $e¡¡urldad Socla1
1'endrán 1i\1&l QOIlBkleraclón a los efeetoa de ata caUfica

cWn loe mayorEffi de sesenta atie6 qUe estén aqueJad.OI de en~
t_a<l _. que le. '-l<la aalstir con asldllldlWl oJ trabajo
y qua lO 111bllen al amparo de la~ón tranoltorla segunda
dlol tel<to articulado d. la Ley de Sagw1dad Social _abado por
n..reto m /11Hl6 d. 21 de abril. llJ _plemealo de peo&lón a
...tllt...... por la Eln¡¡resa .. reducirá en el ll1l¡lOrte del subo1dlo
de vejez a Partir del momento en que el Jubilado perciba éste.

Art. 6. En c1 apartado 2 del arf.lcu!o 33 del Convenio de
196'7 se Bustit.uye la expresión «setan de cuantía igual á.l Importe
4e cuatro mensualidades» por «serán ele euantia igual al Impor
ta de olnoo 1Il8I>SUaI1dad....

Art. 7. En el apartado 3 del articulo 40 del Convenio de
196'f se sustituye él Inciso «en tUngt\n caso estos préstamos po-.
_ oer .uper¡0l'é0 a 200.000 P....tM.. por «en ning1in caso estos
préotaIn", podrán ser súl>él1ores a 300.000 p_.

Art 1. Pua la IttnoiOn de otras necesidades justif1cadas
de vivienda no prev1stal en el ~o 3 del articUlo 40 del
OOtlnsuo de 19t7. laa E.mpreq.a concederán Prfitamos en las
mismas condiciones de cuantía, amortización e interés seflal&daa
en dicho a:rt1cuIo. destinando a ello, para 1969, una cantidad
global de 1.000 lJese\ll.s por empleado.

Art. 9. Se ext1encle la Jornada continuaCla de siete horas con
horario de ocho a quince a todas las plazas bancarias. Esta di&
posición se aplicará desde el dia siguiente al de la publicación
en el <Bolet.tn OfiCIal del ~ad"" de la ltesoluClón aprobatorl.
del Convenio.

Art. 10 Sin menoscabo ae !.as facultades de organización
del trabajo, téCOnOCida8 a las Empresas por el artiCUlo 2 de la
Reglamentación,. éstas; siempre que concurra la idoneidad de
los SOl:Jóitantes, tendrán en eUenta laspet1oiones voluntarias y
la cttCUhstancla de la prOximidad domic1l1arla del empleado,
cuando deban cubrirse puestos vacahtes con personal (ti~ ya
eSté destinado en la plá.m.

Art. 11 Se dará est.ricto cumplimiento a lo que, respeéto
d~ Personal interino '! eventual. se preViene y regula en las
d18pos1cioua- en vigor sobre la materia.

Art 12. La representación del Sindicato en los Tribunales
a que se refiere el art1culo 10 de la Reglamentación Nacional
de Banca debera recaer necesar1&mente en quienes. además de
las. oondlc1ones &etialadas en dicho artJculo, tengan la de re
presentante sindical.

Art. 13 Las Empresas aplicarán mensualmente atines asis
t'CIDCialea de su perscma.1 un 2 por 100 del total importe global
de la nóI'lUIla. resultante de la ap!1Gaeión del Convenio en 1969.


